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PARTE OFICIAL 2.° Que. la misma Junta determinará
igualmente las remuneraciones mínimas
que se hayan de fijar en los contratos de
trabajo de las obras cuya concesión se esté
tramitando por las dependencias del Minis-
terio de Fomento, habiéndose publicado ya
los pliegos de condiciones.

pagando, procediendo, en otro oaso, la
imposición de la multa prevista en el mis-
mo artículo.

Su Majestad el Rey Don Alfon-
so XIII(q. D. g.), Su Majestad la
Reina Doña Victoria Eugenia, y
S. A. R. el Príncipe de Asturias
e Infantes continúan sin novedad en
su importante salud.

De Real orden lo digo a V. EE. para su
conocimiento y demás efectos. Dios guarde
a V.EE. muchos años. Madrid, 26 de Mar-
zo de 1929.3. Que las reclamaciones que pudieran

formularse como consecuencia de las reso-
luciones adoptadas por las indicadas Jun-
tas provinciales en virtud de las disposicio-
nes anteriores, serán" resueltas por el Mi-
nisterio de Fomento, previo informe del
Ministerio de Trabajo y Previsión.

PRIMO DE RIVERA
Señores Ministros de Fomento y Trabajo y

Previsión.De igual beneficio disfrutan las
demás personas de la Augusta Real
Familia.

Aflminístración del Corres Central4." Que las cartillas que los contratis-
tas tienen la obligación de facilitar a sus
obreros, conforme al apartado C) del ar-
tículo^ 1.° del Decreto ley de referencia,
tendrán una numeración correlativa, y co-
rrespondiendo a ésta serán numerados los
recibos que de tales cartillas habrán de fa-
cilitar los obreros a los contratistas como
justificantes de haber cumplido tal obli-
gación.

WSIIÍIÍDEL Cl» OE MINISTROS ANUNCIO
Por orden de la Dirección general de Co-

municaciones, se convoca a concurso para
dotar a la Estafeta de Getafe de local ade-
cuado, con habitación para el Jefe de la
misma, por tiempo de cinco años, que po-
drán prorrogarse por la tácita de uno enuno, y sin que el precio máximo del alqui-
ler exceda de 1.850 pesetas anuales.

REAL ORDEN
Excmos. Sres.: Habiendo surgido algu-

nas dudas y dificultades en la aplicación
del Decreto-ley núm. 744, fecha 5 del ac-
tual, publicado en la Gaceta de Madrid del
día 7 y rectificado en la del siguiente, 5.° Que en reclamaciones derivadas de

los contratos de trabajo en obras públicas
dependientes del Ministerio de Fomento, la
acción a que se refiere' el artículo 6.° del
Decreto-ley número 744 citado, se ejecuta-
rá directa y exclusivamente contra el con-
tratista o concesionario directo de la obra.

S, M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con
el Consejo de Ministros, se ha servido dis-
poner:

Las proposiciones se presentarán durante
los diez días siguientes al déla publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial de la
provincia, a las horas de oficina, en la refe-
rida oficina de Correos, y el último día,
hasta las cinco de la tarde, pudiendo antes
enterarse allí, quien lo desee, de las bases
del concurso.

•
*'°

.Q?6 determinación de los sala-
rios mínimos qne han de consignarse en
los contratos de trabajo a que se refiere el
articulo 1.° del Decreto- ley citado, y a cuya
presentación vienen obligados los contra-
tistas de obras públicas en ejecución, co-
rresponderá hacerla, cuando se trate de
obras dependientes del Ministerio de Fo-
mento y para la provincia en que se reali-
cen, a una Junta, constituida por el Jefe
de Obras públicas, como Presidente, y por
el Jefe de la División de Ferrocarriles y el
Inspector de Trabajo de mayor categoría o
antigüedad, como Vocales, teniendo en
cuenta lo que previene el apartado A) del
indicado artículo 1.° y los salarios medios
que se hayan venido devengando en las
obras de que se trate.

6.° Que en el caso a que se refiere elpá-
rrafo segundo del artículo 9.° del mismo
Decreto- ley, si el contratista no hiciera la
reposición de la fianza en el plazo que la
misma disposición indica, la entidad públi-
ca contratante podrá, antes de llegar a la
rescisión de la contrata confia pérdida de
fianza, imponer multas por la demora en
relación con el importe de la cantidad que
se ha de reponer, señalando nuevo plazo
para tal reposición.

ElAdministrador
del Correo Central,

Mé n d e^(El(Núm. 642) -148)

DIRECCIÓN GENERAL DE COMUNICACIONES
Delegación del Tribunal Su-
premo de la Hacienda Pública7.° Que los contratistas de obras públi-

cas en ejecución que pudieran alegar justa
causa para demorar la presentación de los
contratos de trabajo en el plazo que señala
el artículo 10 del Decreto-ley de 5 del ac-
tual, habrán de presentar al menos, dentro
del indicado plazo, relación de los obreros
que empleen y de los salarios que vienen

Don Francisco Sicilia y Traspaderne, Abo-
gado, Delegado del Tribunal Supremo de
la Hacienda Pública en la Dirección ge-
neral de Comunicaciones,
Por el presente hago saber: Que en el

expediente instruido por esta Delegación

Cuando se trate de obras de puerto, for-
mará también parte de la Junta el Director
del puerto correspondiente.
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cienda de esta provincia de 19 de

Enero de 1929, que desestimó la recla-
mación interpuesta contra la Ordenan-
za formada por el Ayuntamiento, re-
guladora del derecho y tasa sobre
toldos e instalaciones plegables para
el ejercicio de 1929.

Madrid, 15 de Marzo de 1929.
ElOficial de Sala,

Licdo. Enrique Torres

tre partes: de la una, como a_
dante y apelante, D.'cS a**'Retortillo, mayor de edad £_3*
empleado y de esta vecindad nn? Vdefendido por el Letrado D M*^González Sánchez v renreson+o j el
el Procurador D. Jos?Ke2 S P°r
ro;y déla otra eomo demandad?,
apelada, doña Victoria Boch _¿J
también mayor de edad, casada, i'profesión especial y de igUai vVu
dad, que no ha comparecido en estaSuperioridad, por lo que respecto a kmisma se entienden las actuacionescon los Estrados del Tribunal, sobrealzamiento de la retención de sueldoque disfruta el actor,

sobre reintegro de la cantidad in-
demnizada oon cargo al Tesoro Pú-
blico, por expoliación en el servicio
de Correos del pliego declarando el va-
lor de 400 francos, número 584, de
Montlucon (Francia), expedido en 26
de Septiembre de 1916, para Becerrea
(Lugo), lugar de Vilar-Triacastela,
obra lacertificación de una sentencia
dictada en el rollo 1.100 del Despachó
primero de Reintegros del Tribunal
Supremo de la Hacienda Pública, por
el Magistrado Jefe del mismo, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva
son del tenor literal siguiente:

pues, bajo la misma presidencia, ho-
ras y requisitos marcados para la pri
mera, y observándose todo lo preve-
nido por la Instrucción vigente para
la contratación de obras y servicios a
cargo de las Entidades Municipales.

Carabaña, 22 de Marzo de 1929.
El Alcalde,

José Julián Diego
(Núm. 659) (E.—147)

(Núm. 581)

TRIBUNALPRO UNCIAL Para conocimiento de los que ten-

gan interés directo en el negocio y
quieran coadyuvar en él con la Admi-
nistración, se anuncia que por don
Luis de laPeña y Braña se ha inter-
puesto recurso Contenciosoadminis-
trativo sobre revocación de acuerdo
del señor Delegado de Hacienda de
esta provincia, aprobatorio de la Or-
denanza de las formadas por el Ayun-
tamiento de esta Corte, reguladora de
la exacción municipal sobre alcantari-
llado durante el ejercicio de 1929.

BE LO

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO<En la Villay Corte de Madrid, a
30 de Agosto de 1927. En los autos
que se siguen contra el Oficial del
Cuerpo de Correos D. Alfredo Serrano
Uria, para obtener el reintegro de
286,83 pesetas, siendo Magistrado del
Tribunal Supremo de laHacienda Pú-
blica D.Damián Estados y Guasp,

íí?Don José Torres Sáenz, en repre*
sentación de D. Sinesio Martínez Fer-
nández Yáñez, ha acudido ante el Tri-
bunal de lo Contenciosoadministrati-
vo en solicitud de que se revoque un
acuerdo de la Comisión Provincial
Permanente, fecha 31 de Enero de
1928, sobre reingreso del señor Martí-
nez como excedente en el Cuerpo Ad-
ministrativo Provincial de dicha Di-
putación.

Fallamos:
Que debemos confirmar y confirma-mos en todas sus partes, sin hacer ex-presa declaración de las costas de estasegunda instancia, la sentencia apela-

da que el Juez de primera instanciadel distrito del Congreso dictó en ]0g
presentes autos con fecha 22 de Agos-
to del año último, por la que desesti-
mó la demanda interpuesta por elPro-curador D. José López Batanero, en
nombre de D. Cecilio Gurrea Rotorti-
lio,y, en su consecuencia, absolvió a
la demandada doña Victoria Boch, de
la misma, y condenó al D. Cecilio Ga-
rrea al pago de las costas. Así por esta
nuestra sentencia, que a más de noti-
ficarse en Estrados y de hacerse noto-
ria por edictos, se publicará su enca-
bezamiento y parte dispositiva en el
Boletín Oficial de esta provincia, por
la rebeldía de doña Victoria Boch, lo
pronunciamos, mandamos y firma-
mos.

—
José García Valladares.— Julio

de Torres.
—

Antonio Delgado.

Fallo

Que debo declarar y declaro
1.° Partida de alcance la suma de

286,83 pesetas. 2.° Responsable a su
reintegro, más el pago de los intere-
ses legales de demora, sin que puedan
ascender de los correspondientes a
cinco años, y al del importe del papel
de oficio invertido y que se invierta
en las actuaciones, y demás gastos de
procedimiento, al ex Oficial del Ramo
de Correos D. Alfredo Serrano Uria;
y 3.* Que no ha lugar a perseguir res-
ponsabilidades de carácter subsidia-
rio.

—
Por esta mi sentencia, definiti-

vamente juzgando, lo pronuncio,
mando y firmo.

—
Damián Estados.

—
Rubricado-»

Madrid, 11 de Marzo de 1929.
El Oficial de Sala,

F rarn cisco Cadena8
(Núm. 566)

Lo que se hace saber, por medio
del presente, para que llegue a cono-
cimiento de las personas que tengan
interés directo en el asunto y quieran
coadyuvar en él a la Administración.

Madrid, a 16 de Marzo de 1929.
Juan Manuel Corujo

Para conocimiento de los que ten-
gan interés directo en el negocio y
quieran coadyuvar a la Administra-
ción, se anuncia que por D. Enrique
Muñoz Guillen se ha interpuesto re
curso Contencioso contra acuerdo de
la Comisión Municipal Permanente
del Ayuntamiento de esta Corte de
28 de Noviembre de 1928, sobre apli-
cación del artículo 22 del Reglamento
de Empleados.

(Núm. 582)

Para conocimiento de los que ten-
gan interés directo en el negocio y
quieran coadyuvar en él a la Admi-
nistración, se anuncia que por don
Luis de la Peña y Braña se ha inter-
puesto recurso Contenciosoadminis-
trativo sobre revocación de acuerdo
del señor Delegado de Hacienda de
esta provincia, aprobatorio de la Or-
denanza número 9 de las formadas
por el Ayuntamiento de esta Corte,
en el ejercicio de 1929, para la exac-
ción municipal sobre inspección de
motores, calderas y ascensores.

Y para que sirva de notificación al
ex Oficial de Correos D. Alfredo Se-
rrano Uria, declarado en rebeldía y
cuyo paradero se ignora, expido el
presente en Madrid, a 10 de Noviem-
bre de 1928.

Publicación
Madrid, 12 de Marzo de 1929.

El Oficial de Sala,
Ledo. Enrique Torres

Leída y publicada fué la anterior
sentencia por el señor D. Julio de To-
rres Gisbert, Magistrado Ponente ¡w
ha sido en estos autos, hallándose ce-
lebrando audiencia pública la Stlt
primera de loCivilacto seguido de su
pronunciamiento, certifico.

—
Ante mí,

Juan M.Corujo.
—

Rubricado.

(Núm. 565)
El Delegado,

Francisco Sicilia Para conocimiento de los que ten-
gan interés directo en el negocio y
quieran coadyuvar en él con la Admi-
nistración, se anuncia que por D.José
Villarrolla Andreu se ha interpuesto
recurso Contenciosoadministrativo so-
bre revocación acuerdo de la Comi-
sión Munioipal Permente de 19, 26 y
28 de Diciembre de 1928 y 9 de Ene-
ro de 1929 que desestimaron recurso
de reposición contra acuerdo de dicha
Corporación de 28 de Noviembre de
1928, sobre aplicación del artículo 22
del Reglamento de Empleados.

DELEGACIÓN DE HACIENDA Madrid, 11 de Marzo de 1929.
El Oficial de Pala,

Lo relacionado es cierto ylo inserto
corresponde a la letra con su original,
a que me remito y de que certifico.
Y para que conste y pueda tener lugar
su inserción en el Boletín Oficial de
esta provincia, expido la presente en
Madrid, a 9 de Marzo de 1929.

D E

MADRID Francisco Cadenas

Abogacía del Estado (Núm. 567)

Por el presente se hace constar que
habiendo sufrido extravío la carta de
pago, por el impuesto de derechos
reales, número 157, de 2 de Diciembre
de 1927, expedida a nombre de «La
Mutual Franoo Española», por el con-
cepto de «Adjudicaciones», y con el
total de 5.419 83 pesetas, se señala el
plazo de treinta días, desde esta fecha,
para que se presente en esta Abogacía
del Estado la citada carta de pago, en
la inteligencia de que, transcurrido
ese plazo, se considerará nula y sin
valor nieficacia alguna.

Para conocimiento de los que ten-
gan interés directo en el negocio y
quieran coadyuvar en él a la Admi-
nistración, se anuncia que por el Pro-
curador D. José María Fernández Da-
ganzo, en la representación que acre-
ditó de la Compañía «Singer», de má-
quinas para coser, se ha interpuesto
un recurso Contencioso sobre revoca-
ción de acuerdo del Tribunal Econó
micoadministrativo, de 30 de Noviem-
bre de 1928, desestimando reclama-
ción contra otro de la Administración
de Rentas Públicas que denegó la
exención del impuesto de Transpor-
tes, solioitada por la recurrente y la
devolución de las cantidades ingresa-
das por tal concepto desde 9 de Fe
brero de 1923.

El Oficial de Sala,

P. H.
Arturo Ruiz

(Núm. 530) (0.-89)
Madrid, 12 de Marzo de 1929.

El .Oficial de Sala,
Francisco Cadenas

Don Francisco Cadenas Blanco, 0_

cial de Sala de la
rial de esta Corteí(Núm. 578)

\u25a0"TOer tinco: Qi; Sala segunda
ae lo Civilde esta Audiencia, Relato-
ría Secretaría del Licenciado D. Ga-
briel Espinosa, penden en apelación
unos autos seguidos por doña Lorenza
Pascual Jimeno, con doña María -Na-
varro Marín y Tomás Pellejero Jime-
no, sobre tercería de dominio, en lo*

cuales se ha dictado sentencia cuyo
encabezamiento y parte dispositiva

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Madrid, 7 de Marzo de 1929 Audiencia Territorial de Madrid(Núm. 523) —516

Don José Fernández Alonso, Oficialde Sala de la Audiencia Territorial
de esta Corte,fl Y ü f_ T A |VIIE H T 0 S Madrid, 11 de Marzo de 1929.

El Oficial de Sala,
Certifico: Que en los autos seguidospor D. Cecilio Gurrea Retortiílo oondoña Victoria Boch Masó, sobre alza-

miento de la retención del sueldo quedisfruta el actor, se ha dictado la sen-tencia cuyo encabezamiento y parted¡8po8itiva son del ten», _\u25a0,-•!_.£..

dicen así
CARABAÑA Sentencia

Número 39.-En la Villay Corte de

Madrid, a 25 deFebrero de 1929. Viste*
los autos civiles de juicio de men
cuantía que, procedentes del Jn.zSa^ede primera instancia del distrltVs
Buenavista de esta Corte, ante fl

penden en virtud de apelación, y-

guidos entre partes: de una, como o

mandante apelante, doña Loren
Pascual Jiménez, mayor de edad,

da y vecina de esta Corte, represen-^
da primeramente por el Pfocnr* 1
don Saturnino López del Olmo y

El día 28 del próximo Abril,y hora
de diez a once de su mañana, tendrá
lugar, en esta Sala Consistorial, lasubasta del nuevo contrato para el
suministro de energía eléotrica para
el alumbrado público de esta Villa
bajo el tipo y condiciones que se ha-
llan de manifiesto en la Secretaría del
Ayuntamiento.

P. H

Eduardo Aguilar
(Núm. 568)

Para los que tengan interés en el
asunto y quieran coadyuvar a la Ad-
ministración del Estado, se hace saber
que por el Procurador D. Carlos María
Brú se ha interpuesto, a nombre de
D. Luis de la Peña y Braña, recurso
Contencioso sobre revocación de
acuerdo del señor Delegado de Ha-

&-níenc¿a

MíUTrOí0rEn la Vil1*7 Corte deMadrid, a 4 de Marzo de 1929. Ha-
S°aSto l03 presentes a*tos d«juicio declarativo de mayor cuantía
el?eñor°Jueen 7™ de Pt

u&reso y seguidos en-

Si no tuviera lugar la primera su-
basta por falta de licitadores, se cele-
brará la segunda a los diez días des-
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la actualidad por sí misma, y defendi-
da por el Letrado D.Mariano Oliver;
y de otra, como demandada apelada,
doña María Navarro Marín, también
mayor de edad, viuda y vecina de
Santa Cruz de Múdela, representada
por el Procurador D.Tomás Morencos
y defendida por el Letrado D.Pedro
Vicente Buendía, y de otra, también
como demandados apelados, los Es
trados del Tribunal por la incompare-
cencia, en esta segunda instancia, de
D. Tomás Pellejero Jimeno, sobre
tercería de dominio,

«no, se ha señalado el día trece deAbrilpróximo, a las once de su ma-
ñana, previniéndose: que para tomar
parte en la subasta deberán los licita-dores consignar, previamente, el diez
por ciento de aquella cantidad, sin
cuyo requisito no serán admitidos, yque asimismo no se admitirán postu-
ras que no cubran las dos terceras
partes de la expresada cantidad.

hermana de doble vínculo, doña Ma-
nuela Doval Iglesias, y su sobrina
carnal, hijade otro hermano del cau-
sante, llamado D. Santiago Carmen
Doval Díaz, que se hallan en ssgundo
y tercer grado de parentesco, respec-
tivamente, con el causante, se llama
a los que se crean con igual o mejor
derecho que los reclamantes, para que
comparezcan en este Juzgado, sito en
la casa número uno de la calle del Ge-
neral Castaños, de esta Corte, a recla-
mar dicha herencia, dentro del térmi-
no de treinta días; bajo el apercibi-
miento que, de no hacerlo, les parará
el perjuicio a que hubiere lugar en de-
recho.

LATINA
En virtud de providencia dictada

por el señor Juez de instrucción del
distrito de la Latina de esta Corte,
en cumplimiento de un exhorto del
Juzgado de instrucción de Toledo,
dimanante de causa seguida por es-
carnio a la Religión Católica, contra
D. Rafael Saiazar Alonso, Abogado
del Ilustre Colegio de Madrid, se saca
a la venta, por segunda vez, en pú-
blica subasta, con la rebaja del 25 por
100 de la cantidad de 554 pesetas en
que han sido tasados varios bienes
muebles embargados a dicho señor
Saiazar, los cuales se hallan deposi-
tados en poder de D. Fermín Gonzá-
lez y González, vecino de esta Corte,
con domicilio en la calle de Raimun-
do Lulio, número 10, duplicado.

Madrid, veintitrés de Marzo de mil
novecientos veintinueve.

El Secretario,
Luán LeónFallamos V.°B.°

ElJuez de 1.a instancia,
Miguel Torres

Que debemos confirmar y confirma-
mos la sentencia apelada que, en 1.
de Octubre último, dictó en estos au-
tos el Juez de primera instancia del
distrito de Buenavista de esta Corte,
por la que declaró no haber lugar a la
demanda de tercería de dominio enta-
blada por doña Lorenza Pascual Jimé-
nez, de la que absolvió a los deman-
dados doña María Navarro Marín y
D. Tomás Pellejero, imponiendo a
dicha demandante las costas de este
litigio; condenamos en las de esta al-
zada a la parte apelante; ydevuélvan-
se los autos al Juzgado de su origen,
con las correspondientes certificación
y carta orden. Así por esta nuestra
sentencia, que a más de notificarse en
Estrados y de hacerse notoria por

\ edictos, se prblicará su encabezamien
to y parte dispositiva en el Boletín
Oficial de esta provincia por la in-
comparecencia, en esta segunda ins-

(A—515) Madrid, catorce de Marzo de milno-
vecientos veintinueve.

CEDTJLA DE CITACIÓN
ElSecretario,

Ante mí,
Ledo. Rafael L. de Pando

V.° B.°
El Juez de primera instancia,

Rodrigo

El remate se verificará en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la
calle del General Castaños, número
1, principal, y se ha señalado el día 3
de Abrilpróximo venidero, y hora de
las once de su mañana, advirtióndose
a los licitadores: que para tomar par-
te en la subasta deberán consignar en
la mesa del Juzgado el 10 por 100 de
la cantidad de 415,50 pesetas, porque
se procede en esta segunda subasta,
rebajado el 15 por 100 del precio de
tasación, y que no se admitirán pos-
turas que no cubran las dos terceras
partes del avalúo, sin cuyo requisito
no serán admitidos, y que la consig-
nación del precio se verificará a los
tres días siguientes al de su apro-

Por virtud de providencia dictada
por el Juzgado de primera instancia
del distrito de Buenavista de esta Cor-
te, con fecha 13 del actual, en los autos
de juiciodeclarativo de mayor cuantía
que se siguen a nombre de doña
Beatriz Esteban Fernández del Pozo,
Condesa de Medina y Torres, contra
D. José Rodríguez de Castro y los he-
rederos de D. Alfonso de Mendoza
Esteban, sobre tercería de dominio de
los intereses de un depósito de valo-
res; y mediante ignorarse quiénes
sean los herederos del demandado don
José Rodríguez de Castro, así como
su paradero, se les cita por medio del
presente, que se fijará en el sitio pú
blico de costumbre e insertará en el
Boletín Oficial de esta provincia,
para que, dentro del término de nue-
ve días, comparezcan en los autos, per-
sonándose en forma; bajo apercibi-
miento de declararles en rebeldía si
no lo verifican .

(A.—518)

HOSPITAL
En virtud de providencia dictada

por el señor Juez de primera instan-
cia del distrito del Hospital de esta
Corte, en el expediente promovido,
en concepto de pobre, por doña Luisa
Cuenca del Río, se emplaza, por me-
dio del presente edicto, a quienes pue
dan ser los parientes de la doña Re-
medios, que a la sazón se encuentra
recluida en observación, para que, en
el término de un mes, comparezcan
ante este Juzgado para ser oidos en
dicho expediente; bajo apercibimiento
de que, si así no lo hicieren, se acor-
dará sobre la reclusión solicitada, con
o sin su audiencia.

\u25a0ncia, del demandado D. Tomás Pe- bación
lejero Jimeno, lopronunciamos, man-
íamos y fírmanos.

—
Félix Alvarez

Ypara su fijación en el sitio públi-
co de costumbre de este Juzgado e
insertar en el Boletín Oficial de esta
provincia, expido el presente, visado
por el señor Juez, en Madrid, a 28 de
Febrero de 1929.

mtullano.
—

Aurelio Ballesteros
laquín Díaz Cañábate.

—
Luis Ama

'.

—
Juan Brey.—Rubricados.

Publicación
Leída y publicada fué la anterior Madrid, 15 de Marzo de 1929.

ElSecretario,
Juan León

(C—106)

Dado en Madrid, a 20 de Marzo
de 1929. El Secretario,

Juan García Inésentencia por el señor D.Luis Ama-
lo, Magistrado Ponente que ha sido ElSecretario,

Juan Conté Lacoste Alarcón
(Núm. 501)Bn estos autos, estando celebrando au-

diencia pública la Sala segunda de lo
Civil de este Superior Tribunal, en el
día de su fecha, de que certifico.

—
An-

te mí. Licenciado Gabriel Espinosa.
—

Rubricado.
Ypara que conste y en cumplimien-

to de lo mandado pueda tener lugar
su inserción en el Boletín Oficial de
esta provincia, por lo que respecta al
ligante no comparecido D. Tomás Pe-

V.°B.° (C—101)

El Juez,
Francisco FabiéCENTRO UNIVERSIDAD

Lajusticia Alonso Méndez (Santia-
go), domiciliado últimamente en Ca-
rrera de San Jerónimo, 34, hotel,
comparecerá, en término de cinco
días, ante el Juzgado de instrucción
del distrito del Centro de esta Corte,
Secretaría de D.Ricardo Gómez Gar-
cía, para prestar declaración en causa
por corrupción de menores, instruida
por dicho Juzgado, bajo el número
162 de 1929.

(C—104) Montero Llórente (Enrique), hijode
Manuel y Juana, natural de Madrid,
•de estado casado, profesión portero,
de cincuenta y ocho años de edad, do-
miciliado últimamente en la calle del
Conde Duque, 12 y 14, portería, pro-
cesado por estafa, sumario 23 de 1929,
compareoerá, en término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción de la
Universidad, Secretaría del señor Suá-
rez, con objeto de notificarle un auto
decretando su procesamiento y pri-
sión y ser reducido a la Cárcel; bajo
apercibimiento, que, de no compare-
cer, será declarado rebelde.

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de primera instan-
cia del distrito del Hospital de esta
Corte, en los autos incidentales de po-
breza, que siguió D. José Reynau
Lloret, para litigar con la Compañía
de los Motores Deuz Otto Legítimo
Ltda. de Madrid, hoy exacciónfde cos-
tas en procedimiento de apremio, se
sacan a la venta, en pública subasta,
y por primera vez, y precio de tasa-
ción, los bienes embargados al señor
Reynau Lloret, consistente en u"a
barca denominada «Celia», tasada en
la cantidad de 1.200 pesetas.

llejero Jimeno, extiendo la presente,
que firmo en Madrid, a 27 de Febrero
de 1929.

ElOficial de Sala,
Francisco Cadenas

Madrid, 15 de Marzo de 1929.
El Secretario,

Ricardo Gómez
(Núm. 475) (C—134)

Juzgados de primera instancia
Mariano Rodrigo Madrid, 14 de Febrero de 1929,

El Secretario,(B.-392)

BUENAVISTA Para cuyo remate, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
calle del General Castaños, número 1,
se ha señalado el día 23 de Abrilpró-
ximo, a las once y media de su maña-
na, previniéndose: que para tomar par-
te en la subasta deberán consignar
los licitadores el diez por ciento del
precio de tasación y exhibir su cédula
personal, sin cuyos requisitos no serán
admitidos; que no se admitirán pos-
turas que no cubran las dos terceras
partes del avalúo, y que el remate po
drá hacerse a calidad de ceder a un
tercero.

P. S
EDICTO Anselmo M.López

EDICTO
En virtud del presente, que se ex-

pide cumpliendo lo acordado por el
señor Juez de primera instancia del
distrito del Centro de esta Corte, en
providencia dictada en el expediente
de jurisdicción contenciosa que radi-
ca en dicho Juzgado, y Secretaría de
D.Rafael López de Pando, sobre de-
claración de herederosJabint;estesto de
D. José Doval Iglesias, natural de
San Andrés de Chamorro, provinoia
de Lugo, hijode D. Juan y de doña
Pascuala, que falleció, en estado de
soltero, en Madrid, el día nueve de
Junio último, a los setenta y ocho
años de edad, se anuncia, por medio
del presente, la muerte, sin testar,
del expresado finado, en cumplimien-
to de lo establecido en el artículo no-
vecientos ochenta y cuatro de la ley
de Enjuiciamiento Civil,y al hacerse
saber que reclaman su herencia, su

Fernández Quirós
En virtud de providencia dictada

con esta fecha por el señor Juez de
primera instancia del distrito de
Buenavista de esta Corte, en diligen-
cias de cuenta jurada por el Procura-
dor D. Victorino Sanz, a D. Tomás
Gianello Marco, se saca a la venta, en
pública subasta, la participación del
43,14 por 100 que en el establecimien-
to mercantil, sito en esta Corte, deno-
minado «Casa Thomas», corresponde
al demandado D. Tomás Gianello, en
unión de sus hermanos, y que ha sido
tasada en la cantidad de ciento no-
venta y cuatro mil cuatrocientas se-
tenta y una pesetas con setenta y
siete céntimos.

(B—280)

En virtud de providencia del señor
Juez de primera instancia e instruc-
ción del distrito de la Universidad de
esta Corte, dictada en el día de hoy en
el sumario que se instruye por hurto,
se cita a Elvira Mangas Rodríguez,
hija de Tomás y Tomasa, de veinti-
trés años, soltera, sirvienta, y domi-
ciliada en la calle del Pez, número
22, tercero izquierda, para que com-
parezca en su Sala audiencia, sita en
el Palacio de los Juzgados, calle del
General Castaños, dentro del término
de cinco días, contados desde el si-
guiente al en que este edicto fuere in-
serto en los periódicos oficiales, con
objeto de recibirla declaración, bajo
apercibimiento de ser declarada in-

Dado en Madrid, a 23 de Marzo
de 1929.

SI Secretario,
Juan Conté Lacoste

V.° B.°
Para cuyo remate, que tendrá lugar

en laSala audiencia de este Juzgado,
calle del General Castaños, número

El Juez,
Francisco Fabié

(C—105)
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curso de la multa de 5 a 50 pesetas
con que se la conmina, sin perjuicio de
adoptarse otras determinaciones a fin
de obligarla a efectuar dicha compa-
recencia.

término de nueve días, comparezcan
en los autos personándose en forma.

Dado en Madrid, a veinte de Marzo
de mil novecientos veintinueve.

—
El

Juez municipal, Fernando Gil.
—

El
Secretario, Ricardo López Barroso.

resguardos de las acciones QU(, i
ñores accionistas tengan de_ \u25a0

Se"

en otros Bancos o Sociedades °Slta<la8
Aquellos accionistas qne no nun número suficiente de acción

au
completar un voto podrán reunir^4grupo con objeto de completarlo6;
ejercitar su derecho; pero el R

y
no reconocerá como tenedor de*?0acciones de cada grupo, y, por t

as
con derecho a votar, más que al?'sola persona que justifique la reni-sentación de las demás qae i0 ¡y
gren. ate*

Ypara que sirva de emplazamien-
to a los demandados desconocidos de
que se hizo mención, apercibidos que,
de no comparecer, les parará el perjui-
cio a que haya lugar, expido el pre-
sente en Getafe, a veintiuno de Mar-
zo de mil novecientos veintinueve.

Ypara su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia, expido el
presente, que firmo en Madrid, a vein-
te de Marzo de mil novecientos vein-
tinueve.

Madrid, 26 de Febrero de 1929.
El Secretario,

Felipe González Bernabé
V.*B.°

Fernández Quirós El Secretario,
Ledo. Antonio Sanz Dranguet

El Secretario,
Ricardo López Barroso(B.— 342)

V.° B.°
GETAFE (D.—45)

El Juez municipal,
Fernando GilJuzgados municipales Los accionistas que hayan justificado su derecho recibirán gratui

mente papeletas de admisión indicando el número de acciones que noseen y el número de votos de que di»"ponen. . u 8"

EDICTO (A—517)
Don Juan Cervera Deleito, Juez mu-

nicipal en funciones de primera ins-
tancia de esta villa de Getafe y su
partido,

BUENAVISTA

Pirque fie intandencia ¿e MadridEDICTO

Hago saber: Que a instancia de don
Mariano Vela Vicente, labrador y ve-
cino de Carabanchel Bajo, se tramita
expediente de dominio para obtener
la inscripción en el Registro de la
Propiedad de la siguiente finca:

En ejecución de sentencia firme dic-
tada por este Juzgado en autos de jui
ció verbal seguidos a instancia de la
Sociedan Anónima Española Dunlop,
representada en autos por el Procura
dor D. Federico Grases, contra D.Pa-
blo Villarejo, vecino de Haro (Logro-
ño), sobre pago de pesetas, se saca a
la venta, en pública subasta, un auto-
móvil «Renault», matrícula de Vito-
ria número 23, el cual ha sido tasado
en seiscientas setenta y cinco pesetas,
el cual se encuentra en poder de la
parte demandada.

Los accionistas, provistos de poderes, o los representantes, sean o noaccionistas, de quienes trata elartícn.lo 61 de los Estatutos, deberán conforme al mismo, justificar su derechoocho días antes de verificarse la Janta, sin cuyo requisito no serán admitidos en la misma, y cuidarán de recoger el documento que acredite ha-berlo cumplido.

ANUNCIO

El día 5 de Abril próximo, a las
once, se adquirirán, por concurso, los
artículos que a continuación se expre-
san para las necesidades de este Par-
que: hulla de Asturias para hornos,
clase galleta; cok para hornos, sal,
bombillas para alumbrado de cuarte-
les y material para instalaciones.

Una casa de planta baja, con varias
habitaciones, en término muni-
cipal de Carabanchel Bajo, de
caber seiscientos treinta y un
metros, ciacuenta decímetros y
ochenta y ocho centímetros cua-
drados, equivalentes a ocho mil
ciento treinta y ooho pies tam-
bién cuadrados; linda: por la
derecha, entrando, con casa de
Blas López; por la izquierda,
con la de Sandalio Pérez; por
la espalda, con el camino de
Villaverde, y por el frente, con
la carretera de Toledo, por
donde tiene el número cinco
antiguo y once moderno, la
cual figura inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Getafe
a nombre de D. Claudio Pala-
cios Ortega, de quien la adqui-
rió el solioitante por título de

Según el artículo 59 de los Estatu-tos, nadie podrá tener por sí o dele-gar más de 15 votos, sea cual fuereel numero de acciones que posea.
Madrid, 23 de Marzo de 1929.

El Secretario,
Eduardo Leclere y Méndez

Los pliegos de condiciones ymode
lo de proposición se hallarán de ma
nifiesto en las oficinas de este Par
que, Pacífico, 34.El remate tendrá lugar el próximo

día dieciséis de Abril, a las once de
su mañana, en la Sala audiencia de
este Juzgado, sita en la calle de Be
lén, número dos, piso principal, con
arreglo a las prescripciones consigna-
das en los artículos mil cuatrocientos
noventa y nueve y mil quinientos de
la ley de Enjuiciamiento Civil.

Madrid^^^Iarzo de 1929.
I El

Bjos^Laiizarote
|(E.—149) (A.—521)(Núm. 640)

ACADEMIA Y COLEGIOS DE CARABINERO
MONTE DE PIEDAD

Madrid, catorce de Marzo de mil
novecientos veintinueve. Segunda subasta CAJA DE AHORROS

El Secretario, A los cinco días hábiles a contar
del de la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de la provincia,
y hora de las doce, se verificará en el
Cuartel de estos Centros la venta, en
pública subasta, de los caballos de
desecho nombrados Remedido y Am-
posta, por no haber sido vendidos en
la primera, siendo de cuenta del re-
matante o rematantes los gastos de
inserción de este anuncio y del puhli
cado con fecha 18 del actual anun-
ciando la primera subasta.

Solicitado duplicado de la libreta ie
imposición número 90.949 a nombrede doña Dorinda Simón Cuello, se
anuncia será expedido, anulándose-
la libreta primitiva, si en el plazo de
quince días, desde esta inserción, no
nay reclamación en contrario.

Ledo. Mario Serratacó
compra V.° B.°

Ypor el presente edicto, que es el
tercero y último, se confiere traslado
del escrito inicial a los herederos y
causahabientes de D. Claudio Pala
cios Ortega, de quien procede la finoa,
a los que tengan en ella algún interés
y derecho real, que son de ignorado
domicilio, y se convoca a las personas
también ignoradas a quienes pueda
perjudicar la referida inscripción para
que, en el término de ciento ochenta
días, contados desde el día tres de
Octubre último inclusive, comparez-
can si quieren alegar algún derecho.

El Juez municipal,
Fabián de Diego

(D.—44)

LATINA Madrid, 27 de Marzo de 1929.
ElJefe de la Caja de Ahorros,

Orosio M.' Chamorro
(A.—519)

edicto

Don Fernando GilMariscal, Juez mu-
nicipal del distrito de la Latina de San Lorenzo del Escorial, 25 de

Marzo de 1929. Solicitado duplicado de lalibreta de
imposición número 78.408 a nombrede D. Francisco Salido y Fabra, se
anuncia será expedido, anulándase la
libreta primitiva, si en el plazo de
quince días, desde esta inserción, no
hay reclamación en contrario.

Madrid, 25 de Marzo de 1929.
El Jefe de la Caja,

Orosio M.a Chamorro

esta Corte,
EUÍomandante Jefe del Detall

BAugust^aldín
\u25a0E.— 150)

Hago saber: Que en los autos de
juicio verbal seguidos en este Juzga-
do a instancia de D. Pedro CalabuigLavalle, contra D. Carmelo de la To-
rre Verdejo, sobre pago de cantidad,
en proveído del día de hoy he acor-
dado sacar a la venta, en pública su-
basta, los bienes siguientes:

Dado en Getafe, a veintiocho de
Diciembre de mil novecientos veinti-
ocho.

(Núm. 639)

Ante mí, BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÍÍALicdo. Antonio Sanz Dranguet
Juan Cervera

(D.—46
Una máquina de escribir, marca

«Kheinmentall», número 18.604.
Este Banco convoca a Junta gene-ral ordinaria, con sujeción al artículo60 de los Estatutos, para el sábado25 de Mayo próximo, a las cuatro de

£Swn SU • °micili0 80cial- Pa™de Jttecoletos, numero 19 t,.^ i

ral del ejercicio de 1928 yresolver las
ST qUe Se derive» ¿ U MÍ
¡E. 7 Pr°pOSlclone^ del Gober

(A.—620)

Los bienes enumerados han sido
justipreciados en la cantidad de cua
trocientas pesetas, y se hallan depo
sitados en poder de D. José Molí
Mercada], en la calle de Benito Gutié-
rrez, número tres, habiéndose señala-
do el día nueve de Abril próximo y
hora de las doce, en la Sala audiencia
de este Juzgado, sita en la carrera de
San Francisco, número ocho, advir-
tióndose: que no se admitirán postu-
ras que no cubran las dos terceras
partes del avalúo, y que para tomar
parte en la subasta deberán los licita
dores consignar, previamente, en la
mesa del Juzgado o en el estableci-
miento destinado al efecto, una canti-
dad igual, por lo menos, al diez por
ciento en efectivo del avalúo de los
bienes que sirve de tipo para la su-basta.

CÉDULA de emplazamiento Solicitado duplicado de la libreta de
imposición número 114.874 a nombre
de D.Antonio Insua delValle.seanmv
ciaseráexpedido, anulándose la libreta
primitiva, sien elplazo de quince días,

desde esta inserción, no hay reclama-
ción en contrario.

En el Juzgado de primera instan
cía de Getafe se tramita demanda de
juicio declarativo de mayor cuantía,
sobre reivindicación de fincas y de-
claración de derechos sobre bienes in-muebles, a instancia de D. CelestinoCórdoba Tutor, contra D. AntonioDíaz del Moral por sí y en represeu-
tación de su esposa doña María Anto-nia Díaz, D. Gregorio Melgar Martíny las personas desconocidas que secrean con derecho a una séptima par
te no inscrita en el Registro de la mi-
tad de la casa número cinco de la ca-lle de los Caños, de Ciempozuelos,
cuya demanda fué admitida en provi-
dencia de hoy, mandándose emplazar
a dichos demandados para que, en el

c^Vn¡iTst:L&s^er6&n
cho debe2 T 6jercitar ****¿efe-
5déMayrnd6p0SÍtarlas "te. del

Madrid, 23 de Marzo de 1929.
Ei Jefe de la Caja,

Orosio M.'Chamorro
(A—522)

ORIA Y GALÍNDEZ
JOYEEÍA Y PLATERÍA

CLAVEL, 8, Y CABBEBA SAN JBBÓNIMO
'

\u25ba
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